
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: DECLARATIVO – 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE: VICTO JULIO JAUREGUI Y OTROS 
DEMANDADO: ASEGURADORA SOLIDARIA Y 

OTROS 
RADICADO: 54-001-31-53-007-2019-00326-00 
ASUNTO: REPROGRAMA AUDIENCIA INICIAL 

ART 372 CGP  
  
Atendiendo que a la suscrita le fue conferido permiso laboral para la fecha en que 
están convocadas las partes en el asunto para llevar a cabo la audiencia inicial, 
habiéndose intentado con los extremos procesales fijar una fecha anterior a la misma 
de manera infructuosa debido a compromisos previos de las partes, se impone 
reprogramar ésta y para tal efecto y todos los señalados en auto que antecede se fija 
el día seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las 9:00AM, con el fin de llevar 
a cabo la Audiencia Inicial de que trata el Artículo 372 del C.G.P, para que concurran 
personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos 
relacionados con la audiencia. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que en la diligencia aquí programada se podrá dar 
aplicación del numeral 9° ibidem, esto es, dictar sentencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo único de la norma en cita, y que la inasistencia injustificada 
del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 
propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; y la del 
demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda. Asimismo, deberán dar observancia a lo previsto en el numeral 11 
del Artículo 78 del C.G.P. 
 
Junto con la publicación de la presente providencia, PÓNGASE a disposición de las 
partes el expediente en medio digital. 
 
Por secretaría, REALÍCESE la respectiva coordinación para el desarrollo virtual de 
la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de la herramienta 
Lifesize, para tal efecto. Sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique 
y justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta, en cuyo caso deberá 
hacerse la respectiva manifestación, para con la misma, concretar el cambio o 
modulación de la plataforma u herramienta a utilizar. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
      

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARÍA JAIMES PALACIOS 

JUEZ 
AR/AMJP 
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